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Alio Vil Sábado 24- de Junio de 1899 Núm.1934

Advertencia
Ayer terminamos de remitir las pápele 

tas para el sorteo del día 30.
Los suscriptores que no la hayan recibí 

do, sírvanse reclamarlas antes del día 28 
y se le^f expedirá seguida papeleta.

Mi piedrecita
Malos vientos corren para nuestra des- 

venturad».patria y malos, muy malos, pa
ra las clames desheredadas, que cual la cla
se de Secretarios de Ayuntamiento, busca 
regeneración y no puede encontrarla sin la 
regeneración de aquélla. A los desastres 
tremendos de la guerra, A la pérdida de in
mensos territorios, álas corrientes de ideas, 
en vez de regeneradoras y reparadoras, 
agravadoras del mal, ya perdurable entre 
nosotros, viene A unirse la baja de perso
nalidades ilustres en quienes pudiéramos 
cifrar la esperanza de mejora. Casteiar, el 
apóstql de la libertad y de la democracia, 
única reserva visible en el naufragio poli
tico y administrativo de este desdichado 
país. Ponce de León, venerable apóstol de 
la clase, único que con su fe, con su entu
siasmo y su abnegación podía unirnos y 
conducimos á la victoria, lasados han muer
to. Hay, pues, motivo para desalentarse, y 
yo confieso que ante tan repetidas y conti
nuadas desgracias me siento desilusionado.

Sin embargo, conaoindividuo, aunque el 
más humilde, del Consejo de redacción del 
Correo de Madrid, invitado y estimulado 
por el entusiasta Martín de la Cruz, Celso 
Máximo, Juan Ocaña, Santos de la Cruz, 
Pedro Hernández, Leoncio García Sicart, 
Pedro Domínguez, Onofre Viladot, Francis 
co Aparicio, Sureda, y tantos otros ilustra
dos y queridos compañeros, propagandistas 
de-la redencióp de la clase, no puedo dejar 
dé llevar mi piedrecita, mi ténue grano de

base, de miras muy elevadas, conservador 
á la vez y progresivo, basado en la opinión 
pública y sin más tendencia que el bien 
.general, puede desterrar los vicios y los 
Abusos y plantear una buena administra 
ción; y sólo en una buena administración 
pueden encontrar los Municipios su anti
gua independencia y poderío y los Secre
tarios su dignificación y prosperidad. Sin 
Secretarios competentes y legalmente ga
rantidos y considerados no .estarán jamás 
bien administrados los pueblos. Son, pues, 
consustanciales los intereses de los Muni
cipios y de sus Secretarios, y recíprocos su 
regeneración y porvenir.

Bajo esta base debemos hacer nuestra 
propaganda, non venciendo al público de

arena al edificio común, siquiera no sea 
más que para demostrar mi cariño entraña 
ble á todos y mi lealtad é interés hacia la 
claséi

He citado á Casteiar y á Ponce de León, ■ 
y quizás alguno crea incongruente este re- ' 
cuerdo y simultáneo tributo. No lo es, sin 
embargo, á poco que reflexionéis. Eran dos 
hombres honrados, dos almas grandes, dos 
fervorosos creyentes en la fuerza de ias 
ideas de justicia y de progreso. El uno, en 
su calidad de eminente estadista y gran pa
triota, buscaba la concentración, la unión 
de los elementos sanos del país para con
solidar las conquistas del derecho moderno 
y en su leal y noble ejercicio asentar la 
paz y el bienestar ^y el engrandecimiento 
de España; el otro, en su humilde esfera, 
perseguía la unión fraternal de todos los 
Secretarios de Ayuntamiento para redimir 
y dignificar á tan benemérita como olvida
da clase.

Y no era esta sola la coincidencia que 
existía y existe entre las ideas de gobier 
no y los propósitos del gran tribuno y el 
porvenir de la clase secretarial.

Sólo un Gobierno nacional, de ámplia

que al defender nuestros derechos y velar 
)or nuestros intereses, defendemos y vela
mos por los intereses y derechos de los 
Ayuntamientos y de los pueblos. No cabe 
.a reforma, indispensable, de la adminis
tración municipal, sin la reforma secreta
rial que pretendemos; porque si el Secre
tario es el alma de las Corporaciones, su 
áulico consejero, la rueda cacalina de la 
máquina administrativa, no puede ésta 
marchar bien si dicho funcionario no es 
idóneo é inamovible, si no tiene esfera 
propi«í y en cierto modo independiente, y ; 
responsabilidad directa de sus actos; si sólo 
se le exige, como absurdamente preceptúa 
la vigente ley municipal, saber leer y es
cribir, y está sujeto en su cargo á los vai
venes de la mezquina política de campana
rio y á los caprichos, componendas y com
binaciones del caciquismo local.

Es decir, que mientras no se eleve á 
carrera oficial el cargo de Secretario y se 
organicen estos funcionarios, tan indispen 
sables y útiles, con arreglo á su importan 
cia social, atendiéndolos el Estado como 
atiende otras clases de mucho menos inte
rés, no será buena la administración de los 
Municipios, parte muy esencial y base muy 
necesaria de la buena administración ge 
neral. ¿Su qué forma ha de hacerse esta 
organización? Esto es lo primero que hay 
que fijar y sobre lo que hay que ponerse 
de acuerdo, pues nada conseguiremos 
mientras no sepamos lo que pedimos, ó lo 
que es lo mismo, mientras unos excesiva 
mente autoritarios y centralízadores pidan 
la dependencia directa y única del gobierno 
nacional, y otros, como mis queridos ami 
gos Domínguez y Ocaña, por ejemplo, alar 
ma das sus conciencias autonomistas, di 
gan: nolle me íangere, esperando que los 
átomos se unan por sí solos, formen la 
mole y modelen la estatua, esto es, que ios 
Ayuntamientos por sí se regeneren y como 
consecuencia de su regeneración regeneren 
las secretarías y los Secretarios.

Ni tanto ni tan poco. Después de tantos 
años de lucha y propaganda, después de 
tanto como ya hemos dicho acerca de la 
reforma secretarial, debiéramos estar de 
acuerdo. Es necesario que nos pongamos. 
Otro día trataré de ello.

Dámaso Angulo Mayorga.
Córdoba, Junio de 1899
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que éstos se separen del coche, saltáis en el camino reai 
marchando contra los amos, mientras otra parte de vos - 
otros, capitaneados por mí, los ataca por la espalda. Con 
tal ardid nos apoderamos de todo sin riesgo, resistencia, 
ni derramamiento de sangre.

Desde aquel momento empezaron los ladrones á mar
char aprovechando las noches, y durmiendo durante el día 
en lo más enmarañado del monte. Es de advertir que lle
varon de Novelda bastantes provisiones de boca, con ob 
jeto de no meterse en poblado, todo por consejo de su ca 
pitán, cuya experiencia le daba un tine singular para ta 
les acometimientos.

El conde de la Carolina, antiguo coronel de ejército, 
se había casado con la señora heredera de este título. De 
resultas de su fallecimiento hizo un viaje á la corte acom
pañado de su única hija, hermosísima imagen de la es
posa que perdiera. Sin embargo de que mitigaron la agu
deza de su dolor el trato y la magnificencia de la capital 
del reino, incomodábale el ruidoso bullicio que hay en ella 
dándole margen á desear un método de vivir más suave, 
uniforme y sosegado. La misma melancolía, nacida de 
hallarse solo en el mundo, hacíale suspirar por la tran - 
quilidad de una población subalterna, por aquella sobre 
todo que le recordaba el amable objeto de su cariño. El 
carácter por otra parte de Julia, sobremanera inclinado 
á una vida pacífica y solitaria, movíales á retirarse de 
una ciudad en la que no percibían la delicia de un

TRIBUNALES
Estafas en Coréeos

La cuarta sesión empieza continuando en su 
informe el letrado Sr. Abril, defensor de Villa- 
mor.

Rebate el cargo principal que se hacía con
tra su defendido, diciendo que no es cierto 
que el procesado San Galo le entregara cartas 
sustraídas del correo, y si le entregó alguna 
fué en una época en que todavía no se había 
realizado el delito, y por lo tanto, aquella car- 
ta no pudo servir para el objeto de la falsifica
ción.

■ Extiéndese en largos y profundos análisis 
de la prueba, que califica de favorable á su 
defendido.

Termina después de hora y media larga de 
un nuevo informe, pidiendo al jurado un ve
redicto de inculpabilidad.

Después de un incidente con el fiscal, el se- 
’ ñor Mestanza informa sosteniendo que Floren
tino :)an Galo no puede ser responsable del 
delito de falsificación, porque el único que hizo 
la falsificación, según el mismo fiscal, fué el 
procesado Parcent.

Dice ai Jurado que el delito porque se debe 
condenar á San Galo es el de imprudencia te
meraria.

El Sr. Ossorio consume el último la palabra 
y con él acaban ios informes, para defender á 
Tomás García.

Combate, como sus compañeros, la califica
ción jurídica y pide al Jurado que no confun
da a Tomás García con vulgares criminales.

El presidente del Tribunal de derecho hizo 
el resumen del j uieío, y ios j uredos se retiraron 
á deliberar.

El veredicto fué de culpabilidad para todos 
los procesados, excepto Tomás García que ha 
sido absuelto.

Resultan Méndez, Parcent y Cachaperín au
tores de un delito de faisificacióión en docu
mento pr vado, el primeio con una atenuante.

Lofot, autor de un delito de falsificación y 
de otro de infidelidad en la custodia de la co
rrespondencia.

Y el empleado de Correos San Galo, autor de 
un delito de infidelidad en custodia de la co
rrespondencia.

tarifa 2.^, artículo 3.* del proyecto de ley de la 
misma fecha, estableciendo una contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria.

Á1 aplicará los cupones de dicho vencimiento 
las compensaciones, deducciones y el impuesto 
que se establece en los citados proyectos de 
ley, se les considerará exentos de los de pago 
al Estado y 1'25 por 100 y sus recargos, como 
se propone en el proyecto de presupuestos ge - 
nerales del Estado para 1899-900.

Cualquiera alteración que introduzcan las 
Cortes en los artículos citados, será compensa
da en el vencimiento siguiente.

Palacio del Congreso 22 de Junio de 1899.»

Ecos del extranjero
|Ya hay ministerio!

Paris 22.—Después de una reunión en el 
ministerio de Negocios Extranjeros, los cola
boradores del Sr. Waldeck Rousseau se han 
trasladado con éste al Elíseo.

El ministerio ha quedado constituido en la 
siguiente forma:

Presidencia é Interior, Waldeck Rousseau.
Negocios Extranjeros, Delcassé.
Guerra, Gallíffet.
Marina, Danessan.
Justicia, Monis.
Hacienda, Caillaux.
Comercio, Millerand.
Instrucción, Leygnes.
Colonias, Decrais.
Agricultura, Juan Dupuy.
Obras públicas, Bundin.

Presí 22.—Han naufragado dos barcas de 
pesca, pereciendo ahogados 12 de sus tripulan
tes.

Impuesto amargo
Paris 22,—A partir del 1 de Agosto próximo 

se aumentará en Austria el impuesto sobre el 
azúcar, elevándose, do 13 florines que paga 
actualmente dicho artículo, á 19.

El desarme
Según dicen de La Haya, el barón de Staal 

tratará de la cuestión del desarme; pero indica
rá á los conferenciantes, que en vísta del poco 
tiempo de que disponen se aplace la discusión 
para cuando vuelvan á reunirse.

£1 cupón da Julio
Reunida ayer la Comisión general de pre

supuestos, con asistencia del ministro de Ha
cienda, acordó, después de breve debate, re
dactar la autorización necesaria para el pago 
del cupón, de acuerdo con la fórmula de las 
minorías, aceptada por el Sr. Villaverde.

El proyecto, que ayer tarde quedó sobre la 
Mesa del Congreso, dice así:

«Artículo único. Se autoriza al Gobierno de 
S. M. para aplicar al vencimiento de 1." de Ju 
lio del presente año, de las Deudas del Estado 
y de los Billetes hipotecarlos de Cuba, las dis
posiciones contenidas en los artículos I®, 2.° y 
3.® del proyecto de ley de Ití de Junio, relati 
vo á la reorganización de algunos servicios de 
la Deuda pública y de la conversión de Deuda 
y débitos del Tesoro, y en el número 1.» de la

Se destinará una fuerte suma á las fortifica
ciones de Gibraltar á Wei-hai wei.

Hojas sueltas
Entre amigos:
—¿Y tu matrimonio?
—Ya no me caso. Mi futuro suegro iba á to

mar informes sobre mi persona.
—¿Y eso te ha ofendido?
—No, pero como sabía que habían de ser 

malos, he preferido romper antes que él. Esto 
me parece más digno.

Piave insulta á Bicorne y le dice:
—¡Pillo, bribón, asesino!...
—Puedes ahorrarte todas esas palabras.
—No lo necesito, porque dispongo de mu

chas otras para insultarte.

Zoíií?m22.—Telegrafían de Nueva York á 
TAe Morninff Posí^ que la fiebre amarilla se ha 
presentado con mucha fuerza en la Habana, 
causando estragos en las tropas de guarnición 
en aquelia piaza.

Londres 22.—Aunque se ignora el motivo, 
circulan insistentes rumores de haberse agra
vado la cuestión del Transvaal.

Londres 22.—El subsecretario del ministerio 
de ia Guerra ha pedido un crédito de 4.000.000 
de libras para la adquisición de cañones desti
nados á ia defensa de fortificaciones de puer
tos y cuarteles.

La Comisión militar que lo propone se basa 
en ia necesidad de repeler invasiones y de po
der arrojar en un momento dado dos Cuerpos 
de ejército que completen la victoria de la es
cuadra invadiendo el país enemigo.
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ellos; bizarro, por el destino de teniente coronel que ocu
paba en la milicia, generoso, en fin, porque le suponían 
los medios de poder serlo.

Nada tiene de extraño que el conde de la Carolina, 
hombre á quien dirigían parientes ambiciosos y calcu
listas, advirtiese con satisfacción particular la pasión 
que iba manifestando Leopoldo pjr las gracias de Julia. 
Bien que no se ocultase á esta joven la intención de 
Moncadí desde la primera mirada que la hubo dirigido, 
no se daba por entendida por no verse en la necesidad 
de desairarlo. Más perspicaz que su padre, menos ambi
ciosa que sus parientes, su alma pura sólo apetecía un 

esposo capaz de hacer justicia á las bellas cuanto pacífi
cas cualidades que seducían su espíritu. ¡Cuántas veces 
en medio de sus lecturas ó solitarios paseos se complacía 
en la imagen ideal de este sér pundonoroso y bienhechor, 
el más propio para corresponder ásu sensibilidad, y para 
dar lustre á su decorol ¡Ah! desde luego echó de ver en 
los rasgos de Leopoldo un alma enteramente distinta de 
la que se divertía en crear suavemente embelesada con 
sus dulces ilusiones.

Sin contar, no obstante, con su parecer, y dando por 
sentado que suscribiría á los planes de un engrandeci
miento de familia, resolvieron los allegados de ambas 
partes esta alianza pocos días antes de salir el noble 
conde para Murcia. Quedó determinado que acabaría de 
arreglarse en esta misma capital, á donde iría Leopoldo

'•i

Se habla de un ausente y... ¡cosa rara! todo 
el mundo habla bien.

—¡Qué hombre tan excelente! No tiene más 
que amigos.

—¡Es natural! ¡como no ha tenido necesidad 
de hacer favores á ninguno!...

Disposiciones de Guerra
Hospitalidad

En vista de un escritio del Capitán General 
de Galicia en el que consulta dicha autoridad 
el derecho que puedan tener á ingresar en los 
Hospitales militares ios individuos regresados 
de Ultramar, una vez que haya transcurrido 
la licencia trimestral que se les concede, se ha 
resuelto que los mencionados individuos no 
tienen derecho al ingreso en ios Hospitales 
militares después de terminada la referida li
cencia trimestral.

Sueldos
En vista de un escrito del Capitán general 

do Castilla la Nueva y Extremadura,soiicitafi- 
do autorización para que puedan reclamarse 
de nuevo en las nóminas de la ciase de reem
plazo, varias deducciones practicadas en la In
tervención general, en las nóminas de Febre
ro y Marzo últimos, por haberes de personal 
de dicha ciase con derecho a medio sueldo de 
sus empleos; resultando que las expresadas 
bajas obedecieron al cumplimiento de ias rea 
les órdenes de 11 y 15 de Febrero citado cuyos 
preceptos vinieron a unificarse por ia de 2b del 
mismo mes se ha tenido á bien de acceder á lo 
solicitado, autorizando porio tanto para que, 
si ya no lo han sido, sean reproducidas las re
clamaciones de ciase, tanto en esta región, 
cuanto en las demás y en los distritos milita
res, haciéndose bien en las nóminas del mes 
actual ó en ias adicionales ai mismo de que 
trata la real orden de 22 de Mayo de 1894.

Pensiones
Se han concedido á ias familias de los falle

cidos siguientes:
Soldado: José Anaya López.

y Sargento. Gregorio Santiago Alonso.
Soldados: Jaime Beiiés Beitrau, José Váz

quez Vázquez, Blas González García, Gabriel 
Gómez Bernardino, Jaime Genovart Durán, 
Isidro Grande González, Domingo Gutiérrez 
Sáez, Pablo García Sánchez, Claudio Melero 
Vicente, Justo Martínez Lozano, HiginioMiilán
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después de emplear su valimiento para el logro de algu
nos honores que solicitaba el padre de Julia, y de cier
tos empleos, no menos honrosos que lucrativos, para los 
principales parientes de la familia. Por lo demás, todos 
creían que la gallardía y el lujo de Leopoldo habían po
derosamente cautivado el corazón de la doncella, no sólo 
porque la veían hablar frecuentemente con él, sino por
que su misma fatuidad le hacía incurrir en la poca deli- 
©adeza de indicarlo con solapado y artificioso estudio.

Es de presumir que los muchos espías que tenía Jai- 
me el Barbudo en la ciudad de Murcia y demás pueblos 
del reino, pusieron en su noticia este regreso, diciéndole 
al propio tiempo que, además del dinero y utensilios para 
regalo y comodidades del viaje, llevaba el conde varios 
objetos de lujo y de primor ai efecto de adornar con ellos 
el palacio que habitaba. Esto motivó la conferencia noc
turna de que hemos dado cuenta en el principio de este 
capítulo. Cual Jaime lo había previsto, destacaba el iius 
tre viajero á dos individuos de la comitiva una legua 
antes del pueblo en donde debía dormir, á fin de hallarlo 
todo dispuesto á su llegada.

Hubo cierto día en que desaprobaba Julia esta indis
creta providencia, por anunciarse la noche lúgubremente 
tormentosa y oscura; despreció el conde sus temores tra
tándolos de puerilidades mujeriles, y diciendo que le so
braban para prevenir todo insulto los cuatro hombres ar- 
mados que iban escoltando el coche. A poco rato vieron

SGCB2021
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La Comisión general de presupuestos dará 
hoy dictamen conforme con el proyecto so
bre Deuda, presentado por el ministro de Ha
cienda.

El Sr. Bergamín anunció voto particular.

Rubio, Ramón Rodríguez Rubio, Cecilio Pérez 
Rodríguez, José Ruz Cardador, Antonio Rol- 
dán Espinosa, Andrés Márquez Sánchez, Mi
guel Zubias Panzano y Vicente Vilar Ibáñez.

LA SUMARIA
de Santiago de Cuba

Elevado á plenario el procedimiento se- 1 
guido en el Consejo Supremo de Guerra y 1 
Marina contra los generales Toral y Pareja 
y otros jefes del ejército con motivo de la 
rendición de Santiago de Cuba, se trabaja 
activamente con objeto de que la vista de i 
esta causa pueda celebrarse antes del día 
17 de. próximo Julio, aniversario de la 
rendición de dicha plaza á las tropas de los 
Estados Unidos.

En la actualidad se están practicando las 
pruebas propuestas por el ministerio fiscal 
y por las defensas.

Los procesados han nombrado ya sus de 
fensores, siendo éstos el general Suárez lu 
clán del general Toral, el consejero togado 
Sr. Peña del general Pareja, el comandan 
te Ibáñez Marín del comaudante militar del 
Cristo; de los comandantes militares de

Le contesta el Sr. Silvula diciendo que | 
desconocía el hecho, pero que creía eran I 
aquellos terrenos destinados excluxivamente I 
para ejercicios militares. Después de dis I 
culpar por ello al Capitán general de Casii- 1 
lia la Nueva promete que no volverá á ocu- I 
rrir

El vizconde de C mpo Grande defiende 
la memoria del general Jovellanos de los 
ataques que ayer le infirió el Sr. Fernando 
González. 1

El conde de Tejada de Valdosera, como 
presidente de la Comisión del Mensaje, re 
sume ios cargos que se han hecho y des 
pués rectifican refutándolos los señores

l -Cruz Ochoa y Fernando González.
Pide la palabra el Sr. Gulión y tras lar 

gos y convineentes razonamientos declara 
no haber tenido el partido liberal la culpa

I de la guerra, sino que, por el contrario, él 
I fué el que adelantándose á todos vino en 
I conocimiento de la verdad.
I El Sr. D. Lorenzo Domínguez, en un 
I hermoso discurso, viene á decir que esa 
I culpa se debe compartir entre todos.
I Rectifica el Sr. Gulión afirmando que 
I fuimos á la guerra por el deseo de todos 
I les españoles, excepto el Sr. Pí y Margall,

Palma Soriano y San Luis, D. Julio Alva
rez Chacón, y de los comandantes militares 

. de Sagua y Baracoa el comandante de
Infantería Sr. Donoso Cortés.

Hemos ©ido decir que las demás suma- ! 
rias que se instruyen en el Consejo Supre 
mo por la pérdida de las escuadras de San
tiago de Cuba y Cavite y por la rendición 
de Manila, tardarán aún algún tiempo en 
darse por terminadas, á pesar de que este 
año no habrá vacaciones en aquel alto 
cuerpo.

EL SUD EXPRESO
A partir del día 1.’ de Julio próximo se in

troducen las siguientes modificaciones en la 
marcha del tren de lujo «Sud Expreso»:

Salida de Madrid: los jueves y domingos á 
las 4*20 de la tarde, para llegar á San Sebas
tián á las siete de la mañana, á Hendaya á las 
7,40 de la misma, y á París como en la actua
lidad, ó sea á las 7*26 de la noche, estación de 
Orleans, y á las 8*20 á la estación del Norte.

Al regreso, el «Sud Expreso» seguirá par
tiendo de París los lunes y viernes por la no
che á las 7-27 de la estación del Norte, y á las 
8‘14 de la estación de Orleans, para salir de
Iríin á las 6-30 de la naañana, de San 
tián á las siete de la misma, llegando 
drid los martes y sábados á las 9*25 de 
che, en vez de llegar á las ,1140, como 
mente ocurre.

SENADO

Sebas- 
á Ma
la no- 
auual-

No £é si estoy sólo ó acompañado. Mas 
declaro que defenderé siempre la política 
todo lo liberal y democrática posible dentro 
de la monarquía.

No pido reformas política^. No pueden 
venir de partidos que se desmoronan, mas 
si se determinan corrientes nuevas, deriva
das de cuantas inteligencias limpias de pe 
cado político, y que por su espíritu libre de 
casuismos y convencionalismos, por vivir 
fuera de estos partidos caducos, ocupan el 
poder, yo estaré á su lado. No pido un 
puesto de honor; pero sí un puesto.

para decir que la opinión del Sr. Puigeer- 
ver se tendrá en cuenta cuando llegue el 
día de tomar una resolución.

Interviene en el debate el Sr. Canalejas. 
Dice que el ministro de Hacienda ha plan 
teado esta cuestión de modo que toda la 
responsabilidad va á recaer sobre las mi 
norias si no se aprueba el presupuesto y se 
hace necesario prorrogar el del año ante 
rior con todos los recargos.

Pide que se busque una fórmula para que 
desaparezcan esos recargos al prorrogar el 
presupuesto.

Contesta el ministro de Hacienda que no 
declina responsabilidades y que no quiere 
que se precipite la discusión de la ley de 
presupuesto presentada por él.

que entiende de otra manera á la patria. I 
Alude en ello á los Sres. Fernando Gonzá 1 
les y Villanueva. I

Termina el Sr. Gulión aconsejando al I 
Sr. Sil vela acometa toda clase de reformas, I 
excepto en sentido regionalista religioso, I 
base de las desgracias del país, muy difí I 
cil de rectificar.

Rectifica el señor conde do Tejada de 
Valdosera.

Al rectificar el Sr. Gulión promuévese un 
ligero incidente con motivo de la irregula 
ridad del debate por que los Sres Valdose ! 
ra y Gulión discuten, sobre las notas di 
plomáticas cruzadas entra España y los 
Estados Unidos antes de la guerra.

Se entra en la orden del día y el señor 
vizconde de Campo Grande lee varios docu
mentos para defender á D. Melchor Gaspar 
de Jovellanos de la nota de afrancesado con 
que ayer distinguiera ai ilustre autor del 
Inforws sobre la cuesíióp, agraria^ el señor 
Fernando González.

I Habla después el señor conde de Tejada 
de Valdosera, y sucédele en la palabra el 
Sr. Gulión, quien afirma, después de hacer 
ligerísima historia de los compromisos po
liticos y estado de espíritu del país inme
diatamente antes de la guerra con los Esta
dos Unidos, confesando que un solo hombre, 
el Sr. Pí y Margall, tuvo energía y valor 
suficientes para aconsejar que cediéramos

Sesión del día 23 ,dk Junio de 1899
Se abre la sesión á las tres y cuarto bajo 

la presidencia del general Martínez Cam
pos.

En los escaños muy pocos senadores.
En el banco azul el Sr. Ministro de Fo - 

mento y luego los Sres. Silvela, Polavieja y 
Durás y Bas.

Juran el cargo de senadores los señores 
Arzobispo de Sevilla, Parga y Sánchez Co 
bos.

El Sr. Calvo Martín dirije algunos ruegos 
sobre el impuesto de las aguas minerales 
que el Sr. Pidal promete atender.

El Sr. Girona censura al Gobierno por 
la ejecución del soldado Pacheco realizado 
en terreno del Banco hispano colonial de 
Barcelona sin consentimiento ni permiso 
de este por lo que protesta en nombre de 
dicho Banco.

antes de ir á guerra tan funesta.
Se levanta á hablar el general López Do 

mínguez, y dice que antes de emitir su 
voto debe una explicación al país.

«No vengo á postular el poder.
Después de un meditado exámen de las 

desgracias que han caído sobre nuestra 
patria, y de estudiar ios remedios para 
ellas, he venido à la conclusión de que no 
lo tienen, pues aquí, lo que ha fracasado ha 
sido los partidos de la restauración. (Sen 
sación )

Sí; debo la verdad á mi patria y á mi 
conciencia. Estoy al final de mi vida y digo 
que debemos entonar un weít culpa

Pero tengo el propósito de la enmienda 
y el arrepentimiento de haber compartido 
por disciplina de partido responsabilidades 
grandes. He cumplido mi tiempo y al cabo 
logro mi licencia, sin filiación alguna nue 
va. Pero yo comulgo y seguiré comulgando 
en la gran familia liberal y democrática.

No puedo asentir á que sigan los siste 
mas desacreditados de los actuales partí 
dos. Bastante tiempo sufrí sus imposicio 
nes por disciplina. Dentro de esos conven 
cionalismos deben de aceptarse por com 
pleto las responsabilidades.
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adelantarse hacia ellos un grupo de personas sospechosas 
y no siéndoles posible pensar en la retirada, determina
ron presentarse coa bravura y ofrecer en caso necesario 
una vigorosa resistencia. Pronto se convencieron de que 
no podían pasar otro punto, pues los ladrones se arroja
ron encima de ellos intimándoles la rendición con desa
forados gritos.

Conservó el conde en tan críticos momentos la rere 
nidad que al parecer debían arrebatarle las blasfemias 
de los bandidos y las lágrimas de Julia, Montó en un fo 
goso bridón que traía ensillado para no andar siempre 
metido en el carruaje, y púsose al frente de los cuatro 
soldados de á caballo que iban con él: al mismo tiempo 
ordenó á dos criados que se apostasen en cierto punto 
elevado de la carretera para incomodar desde allí con sus 
tiros à los salteadores por la espalda; y después de encar 
gar á todos que hiciesen su deber, partió como un rayo 
al encuentro de los bandoleros.

El combate fué recio; el conde defendía á su hija, los 
ladrones esperaban el socorro de sus camaradas, por lo 
que, si bien no llevaban al terrible Barbudo á la cabeza, 
tenían la confianza de que aparecería de improviso ata
cando á los caminantes por el fianco.

Precipitándose unos contra otros, descargábanse fu
ribundos golpes, decíanse mil insolencias, disparábanse 
pistoletazos, y ofrecían en limitado círculo la antigua y 
desoladora imagen de una lucha á todo trance. Ni consi-

Solo ó acompañado, iré resueltamente á 
la salvación de la patria.

El presidente del Consejo de ministros 
dice que va á hablar claro. Y efectivamen 
te, la vocalización del Sr. Silvela fué admi 
rablementé ciara. Estuvo muy bien de pa 
labra.

Después de pasar revista á las grandes 
conquistas realizadas y afirmadas por la. 
Rest uración en el campo de la políticaí 
después de ensalzar la obra de paz y pros 
peridad de ese período, dice que la Restau 
ración va á concluir esa grande obra con las 
reformas administrativa y financiera

Niega que haya peligros para la libertad. 
Todos esos recelos, todas esas deciamscío 
nes contra la reacción son fantasmas para 

I asustar á los chicos. (Risas).
Respecto de las reformas administrati 

vas repite el Sr. Silvela lo tantas veces di 
cho por él después de su último discurso de 
la Alhambra.

I Dice que tales reformas no son ni mucho 
I menos un peligro para la integridad de la 
I patria, la que será siempre defendida y pro 
I clamada. (Aplausos en la mayoría). 
I El señor obispo de Valencia hace cons 
I tar, en nombre de los prelados y dignida 
I des eclesiásticas que tienen asiento en la 
I Cámara, que votan con la may. ría y que 
I este voto no tiene significación política. 
I El conde de Esteban Collantes explica el 
I voto del grupo tetuanista, diciendo que vo- 
I tan el Mensaje pero que hacen salvedad de 
I lo referente á las reformas de enseñanza. 
I Se procede á la votación nominal y que 
I da aprobado el dictamen por 146 votos 

contra 85.
Se levanta la sesión á las ocho.

ONQRESO * . , r. ü_ torizando al Gobierno para aplicar al ven
SESIÓN DEL DÍA 23 DE JuNio DE 1899 cimíeuto de l.“ de Julio los artículo X.®, 2.® 

Abre la sesión á las tres y diez minutos. 1 7 3’®, del proyecto de ley de 16 de Junio de
Preside el Sr. García Alix. este año.

La desanimación en las tribunas y el sa
lón es la misma de ayer. Asistieron los 
ministros de tanda Sres. Villaverde y Dato.

Juran el cargo de diputado los Sres. du

Insiste el señor Canalejas en que no hay 
tiempo para discutir y en que hace falta 
una solución de Gobierno para no cobrar 
los recargos. De lo contrario, añade, caerá 
toda la responsabilidad sobre las minorías.

Dice el ministro de Hacienda que la fór 
muía hay que estudiarla, pero que cual 
quiera que esta sea, él á lo que no está 
dispuesto es á d< jar indotado el presupuesto.

Habla otra vez el señor Puigeerver para 
decir que si se cobran los recargos la res 
ponsabilsdad no será de las minorías ni de 
la Cámara sino del Gobierno, ya que este 
tiene facultad para suspenderlos * ó supri 
mirlos. Es más, añade, si quiere que con 
tinuea tiene que pedir autorización á las 
Cortes.

Vuelve á hablar el ministro de Hacienda 
para insistir en los mismas argumentos.

Cortamos de SI Tiempo:
«En la rectificación del Sr. Azcárate se vió 

claramente que los republicanos lo que quie
ren es satisfacer el amor propio del Sr. Salme
rón impidiendo que se sienten en la Cámara 
los diputados de Barcelona, entre ellos el se
ñor Sol y Ortega.

Contra el obstruccionismo de la minoría re
publicana presentó el Sr. Muñoz Rivero una 
proposición incidentdl declarando suficiente
mente discutidas las actas de Barcelona.

A ella opusieron una proposición de no ha 
lugar á deliberar lo» diputados republicanos.

En el debate, que fué de larga duración y 
muy animado, intervinieron los señores Conde 
de Romanones, Sedó, Mataix, Cucurella, Az
cárate y señor presidente del Consejo.»

Después de hablar los Sres. Sol y Ortega, 
Azcárate y Lletget, intervino en el debate el 
Sr. Dato para demostrar que de las votaciones 
de las enmiendas y del voto particular resulta 
que la mayoría, los gamacistas, los carlistas é 
integristas aprueban el dictamen; que los li
berales no intervienen en los debates de las 
actas de Barcelona, y que el Sr. Sol y Ortega, 
republicano, está de acuerdo con la Comisión.

Dijo el ministro de la Gobernación que en 
el régimen parlamentario, que es de mayorías, 
no debe tolerarse que un exiguo número de 
diputados imponga su opinión al Congreso 
por medio de la obstrucción.

que de Bien a, Mendez Vigo, Santa Cruz y 
Liniers.

Los Sres. Monares y Suárez Incián apo
yan proposiciones de interés local..

Hacen ruegos á varios ministros los se
ñores Gallardo y Herrero.

En 
proce 
elfro 
gres, 
pénd 
0. Ri 
Salen 
Ortei 
Igleí

La 
des c 
que 
áto( 
dora

Habla el Sr Romero Robledo. Dice que 
todas las minorías están conformes con el 
Sr. Puigeerver y que debe tenerse esto en 
cuenta por el Gobierno para dar solución al 
asunto.

Añade que ese recargo especial figura 
en un artículo adicional y se estableció só
lo por un año.

Declara por último, que si se prorroga 
el presupuesto con ese recargo, las minorías 
considerarán que él Gobierno ha faltado á 
la Constitución y comete el delito de exac 
ción ilegal.

Después de rectificar el ministro y el se 
ñor Romero Robledo se entra en el orden 
del día y se pone á discusión el dictámen 
de la Comisión general de Presupuestos au

El Sr. Villaverde, después de conferenciar 
ayer con los representantes de las minorías de i 
Congreso, envió á la Comisión de presupuestos 
para que lo presentara ayer mismo, como de 
u iniciativa, el dictamen con la fórmula que 

autoriza el pago del cupón de 1.* de Julio con 
la reducción del 23 por 100 de utilidades y lo 
que á la amortización corresponde.

Ese dictamen será discutido hoy.
EiSr. Canalejas intervendrá en el debate 

para pedir al ministro que, mientras no se 
aprueben los nuevos presupuestos al recaudar 
con arreglo á los del actual ejercicio prescinda 
del impuesto de guerra y del recargo que aún 
pesa sobre la industria y la propiedad ur
bana.

Si el Sr. Villaverde no la acepta, se enta
blará con este motivo una interesante discu
sión.

El Sr. Rrodrigañez pide que puesto que 
el cupón de las Filipinas no se paga ahora, 
se quite del dictámen la autorización á que 
se refiere el art. 3®.

El ministro accede por su parte y la co 
misión lo retira.

Usa luego de la palabra el Sr. Pradera.
Las actas de Barcelona |faé el tercero y 

último asunto que ayer ocupó á los diputa 
dos.

El Sr. Gasset (D. Fernando) pregunta | El Sr. Lacierva, uno de los firmantes de 
que si como és probable no se aprueben los la proposición incidental de la mayoría, que 

estaba pendiente de discusión, dijo que re 
tiraba ésta; los señores marqués de la Ve 
ga de Armijo y Romero Robledo aconseja 
ron á la minoría repubticana que retirase 
á su vez las enmiendas que tenía presenta 
das.

presupuestos, al regir los del año anterior 
seguirán en vigor ios impuestos de Gue
rra.

El ministro de Hacienda contesta que 
hay dos clases de recargos; el transitorio

La Reina firmó ayer una pequeña combina
ción de gobernadores.

El de Coruña, Sr. Miranda, viene al Consejo 
de Estado, y se le concede la gran cruz de Isa
bel la Católica.

Le sustituye el gobernador de Soria, señor 
Orbe.

A Soria pasa el Sr. Regueral, actual gober
nador de Teruel.

Y va á esta última provincia el Sr. Zapa
tero.

que va unido al presupuesto y que al pro
rrogarse este se queda el recargo y el es- El Sr. Azcárate accedió á retirarlas, ex 
pecial que fué exclusivamente para la gue- | cepto las del Sr, Prieto y Gaules; éste tam 
rra y que debe continuar para pagar las hién retiró las suyas; hubo un tiroteo de
obligaciones que se contrajeron. palabras entre les Sres. Azcárate y Sol y

Declara el Sr. Puigeerver que el recargo 1 Ortega con motivo de si era ó no cierto 
especial de Guerra se consignó por una so Que el Sr. Salmerón hubiese escrito una
la vez. carta á Barcelona, y por último, después

de discutirse brevemente el dictámen de la 
comisión, quedaron aprobadas las actas de 
Barcelona,

Insiste el ministro deHacíenda en lo dicho 
y declara que el Gobierno no ha adoptado 
todavía una resolución sobre este asunto.

Rectifica el Sr. Gasset apoyándose en lo 
dicho por el Sr. Puigeerver.

Vuelve á hablar el ministro de Hacienda I

Anoche, á las nueve y media, terminada la 
sesión del Congreso, celebraron una conferen
cia en el despacho de ministros los Sres. Sil- 
vela, Dato y Azcárate.

En la entrevista se trató de buscar una so
lución qdl pudiera poner inmediato fin á la 
cuestión pendiente de las actas de Barcelona.
Ï la solución no se encontró.
El Gobierno dice que no es admisible lo que 

proponen los republicanos, que es la declara
ción de gravedad de cuatro de las actas de 
Barcelona, porque la Comisión ha dictamina» 
do ya, considerándolas leves.
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de pronto contemplando en ella un sér enteramente dis 
tinto de lo que él era: pero así que supo la poderosa casa 
á que pertenecía formó el proyecto de enlace para coro 
nar con un título de conde sus atrevidas empresas. Hij o 
de una familia distinguida, si bien algo escasa de bienes 
de fortuna, lleno de la justa vanagloria con que se hon 
raban los militares de España después de sellar con éxito 
tan glorioso la guerra de la, independencia, amigo del 
ministro, recibido en todas partes con cierta distinción 
cortesana y lisonjera, presentábase Leopoldo rodeado de 
aquel oloroso ambiente, que at^ae lo^ obsequios, que 
promete á tiro de ballesta honores, recompensas y tim 
bres.

Tanto era el prestigio de su aura palaciega, que na
die reparaba en la aspereza de su genio, ni referíalos 
sonrojos que sufriera en la milicia por su indisciplina y 
su licencia. Descuidando además aquellos estudios indis
pensables para la carrera de las armas, no tenía otra 
recomendación que la de una intrepidez á toda prueba, 
y aun ésta algo eclipsada, por la que tan eminentemen • 
te distinguía al hijo de su propio coronel Rodrigo de 
Portoceli. No es decir que se desconocieran las faltas de 
incivilización y orgullo inseparables siempre de sus me- 
noree acciones: pero como en las cortes se juzga regu
larmente de los hombres por su valimiento y su fortuna, 
todos veían en Leopoldo un joven amable, pues que sa
bía artadar á los grandes; culto, pues que se trataba con
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inalterable retiro. Fuese resultado de la índole sumaaaen 
te blanda de la difunta condesa, ó de hallarse penetrada 
de que la dulzura y la amabilidad forman el rasgo más 
distintivo del bello sexo, ello es que sobresalía Julia por 
estas cualidades aún más que por las que tienden á la be
lleza corporal. Anunciábalas desde luego la especie de 
hermosura que la distinguía, hermosura que si no cho
caba por su brillantez, enternecía por su mansedumbre 
persuasiva y melancólica. Aquel aire de sumisión que 
indica en las jóvenes la necesidad de un amparo ó de un 
apoyo, aquella lánguida ternura que revela los misterios 
del corazón y los interiores combates del espíritu, se ha 
liaban como esculpidos en las facciones de la ilustre he 
redera. Concebíase naturalmente á su vista el deseo de 
protegerla, el fervor de ser amado de una persona tán an 
gelical y pura. Las gentes del mundo, al hacer la anató 
mica definición de su semblante, hallaran acaso poca re 
gularidad en él, más expresión que simetría; pero, sea 
como fuere, el efecto que producía siempre era consi 
guíente al peregrino mérito de la doncella. No había quien 
no aspirase á su amistad ; y desde que se frecuentaba su 
trato, desde que se familiarizaba uno con un corazón tau 
digno de aprecio por su sensibilidad y cultura, era casi 
inevitable pasar de la tibieza de amigo al entusiasmo de 
amante.

Tal era la joven á quien vió casualmente en una de 
las reuniones de la corte Leopoldo Monead!. Complacióse
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La cuestión, pues, quedó como estaba al 
terminar la sesión del Congreso, para conti- 
jiuar hoy.

En el ineetin^ que para pedir la revisión del 
proceso de Montjuich se verificará mañana en 
el frontón Central, harán uso de la palabra los 
gres. Blasco Ibáñez, D. Pedro Gorominas, Me
néndez Pallarés, Melquíades Alvarez, Lerroux, 
p. Rafael Gasset, D. Eusebio Blasco, Junoy, i 
galmerón, Moret, Pí y Margall, Lletget, Sol y 
Ortega. Azcárate, Canalejas y el compañero 
Iglesias. <

La entrada será pública y para las localída- . 
des de preferencia es tan grande el pedido.

Después ha ..asado 4 la eareel, sieodo bb , La Junta Sindical í “ .“‘‘°
pnmnn^raadn pí an+nr de la hoíTuera aleffórí Í V ; años, viudo, y con dos hijos, tiene lesiones
comurj nhuo ei auoO. ue la noguera aicguri Esta noche á las nueve, se reunirá la Jun- | 
cade Montjuich. | ta Sindical de ios gremios de Madrid con I

Créese que intervendrá en el asunto la | objeto de adoptar acuerdos importantes I 
I relacionados con la cuestión de los presu | 
I puestos. I
I Son ya muchos los gremios que se han | 
i reunido separadamente y han acordado ad | 
í herirse á la protesta que formule la Junta । 
I Sindical contra el proyecto de presupues 
I tos.

jurisdicción militar

gravísimas en la cabeza y todo el cuerpo, ha
biendo quedado horriblemente desfigurado del 
fogonazo.

pozo de cuarenta y cinco metros de profundi
dad el segador Julián Fajardo Pérez, quedan
do muerto in-tantáneamente.

El infeliz deja en completo desamparo á su 
esposa y cinco hijos.

Manifiesto importante
El directorio de esta importante asocia 

ción, formada en la asamblea de las cáma 
ras agrícolas celebrada hace algún tiempo 
en Zaragoza, dirige á las sociedades eco 
nómicas de amigos del país, cámaras 
agrícolas, ligas de contribuyentes, ateneos

Los sentenciados por el Consejo de Guerra á 
consecuencia de los sueesos de Tous han sido 
puestos en libertad.

Ooruña 23.—(7 tarde).—Anoche se produjo 
un violento incendio en la fábrica de pastas 
que tiene establecida en la zona de ensanche 
de esta población los Sres. Mayoral y Cam- 
probi.

El fuego se propagó con tal rapidez, que á 
pesar de los prontos auxilios el edificio ha 
quedado totalmente reducido á escombros.

No han ocurrido desgracias personales.

El día 1 de Julio próximo quedará definiti
vamente suprimida la sección de Ultramar en 
cargada del examen de las cuentas en el Tri 
bunal de Cuentas del Reino.

Según nuestros informes, la Junta Sindi 
, cal se pondrá de acuerdo con la Comisión 
I permanente de la Asamblea de las Cámaras

?

. , , , . , .X., X j í y centros de instrucción, sindicatos, gre,„e matenalmente es,prá imposible atender y aemés asociaciones y circuios de 
4 todos los eoheitantes la Comisión organiza- } Obradores, industriales, mineros, pecado

1 res, comerciantes, obreros y profesores,
, j 1 o* j I un manifiesto del cual recibimos las prue •

Sobre la mesa del Senada quedó para discu- correspondientes, pero que no podemos 
ürseboyómananaelcorresmdiente dictó- ,eproduoir íntegro ¿ir su extraordlnari» 
men sobre prórroga de la ley de Tesorerías, ya í ®
aprobada por el Congreso. t

También se leyó el dictámen sobre el tratado } . , , ; . . -
de París, cuy» discusión principiará el lunes. W» « encuentra

. Mu los párrafos finales que dicen asi:

extensión.
Es un documento muy bien escrito y

I de Comercio.

Ayer tarde, en la sección séptima del Con
greso, se reunieron los diputados de las pro
vincias que han padecido por efecto de la lan
gosta, con asistencia del ministro de Fomento 
y Director general de Agricultura.

I «Rogamos, pues, á las entidades á quie 
I nes va dirigida esta circular que se sirvan 
t contestarnos con urgencia—y á ser posible 
I por telégrafo, pero confirmando seguida 
! mente el despacho y ampliándolo por co 
I municación escriia—á la pregunta si

A las Cámaras de Comercio
i Conforme con los acuerdos de la Comi
i sión permanente de la Asamblea, el Sr. Pa 
? raíso dirigirá hoy á los presidentes de to 
; das las Cámaras de Comercio de España, el 
l telegrama siguiente:
i «La Comisión permanente dispone que 
? se cierren los establecimientos el lunes 
i próximo, de once á doce de la mañana, co 
I mo adhesión á la protesta, contra la incalí 
g fioable conducta del Gobierno, que se ha de 
I presentar al Parlamento.
i Comunique órdenes á los pueblos de esa 
I región y oportunamente conocerá otros 
i acuerdos confilenciales.—Paraüo.^

I

El señor ministro de Fomento ha puesto 
I ayer á la firma de S. M. un decreto informan- 
I do el reglamento de la Escuela de Pintura y 
Î Escultura y otro limitando la adquisición de 

libros por el ministerio.

í Toledo 23.—Anoche á las diez se arrojó desde
Iel puente de Alcántara un sujeto forastero, 

llamado Carlos Barrio, decentemente vestido, 
de edad de treinta y cuatro años, según carta

?
dirigida al Juzgado, y en la que manifestaba 
no se culpase á nadie de su muerte.

SI Socialista publica la siguiente estadística 
de los votos que sus adeptos han emitido en

FONDOS PUBLICOS

4 0{0 PSBPBXUOINTBBIOB

Fin corriente............................
Idem fin próximo.....................
Serie Fde 50.090 pts. nomls.

» 
»

X 
»

E, de 25.000 »
D, de 12.506 »
C,de 6.000 »
B,de 2.600 »
Á:de 50 >

»

» 
»

> G y H, de 100 y 200, 
diferentes seríes........

Del

61 
00 00
62 00
62 bO
62 05
62 60
62 60
62 75
61 85
62 75

• ’ • I guíente:
Ayer tarde se reunió la comisión de presu- I Si consideran necesaria la celebración de 

puestos del Congreso con el ministro de Ha- í una asamblea con objeto de acordar, en 
cienda, acordando modificar el impuesto sobre j una ó dos sesiones: l.“ Lo que debe recia 
las utilidades en lo que respecta al «trabajo | marse concretamente de las Cortes, sobre

las elecciones legislativas que se han verifica
4 OlO PMKPITÜO SXTIBIOS

personal.»
Por virtud de esa reforma los sueldos y los 

jornales menores de 1.000 pesetas anuales, no 
estarán sujetos á recargo alguno.

í ingresos y gastos del Estado, en relación J 
I inmediata con los proyectos de presupuestos | 
I leídos en ellas el día 17 de los corrientes; }

También se reunieron los diputados militares 
para reconocer los resultados obtenidos por la

Í
y La actitud que deberán adoptar las 
clases que representamos, caso de no recibir 
satisfacción a su demanda.

I Si la contestación no fuese afirmativa, 
I deseamos que agreguen en cuál de estasComisión nombrada en su anterior sesión. . _ _

El Sr. Auñón en nombre de sus compañeros I tres localidades, Barcelona, Madrid ó Sevi- 
de Comisión, dió á conocer Jas buenas dispo- | Ua» estiman preferible y de más eficacia el 
síciones en que se encuentran los ministros da I acto.
la Guerra y Marina en lo que toca á los deseos I La contestación al secretario de la Liga 
de los diputados militares. I en esta corte, calle del Barquillo núm. 5.

. í Madrid 23 de Junio de 1899—Por el di*
’ X 1 ■ x í retorio, Blas Canday, Joaquín Costa, Ma-

Los aríobispos y obispos que sotualmonte Maniesa, marqués de Paloma-
se bailan en Maund y pertenecen al Sonado, 
han conferenciado ayer tarde brevemente, 1
acordando votar en favor del Mensaje, pero i 
explicando previamente que este voto solo se i 
da al Gobierno, por entender que éste repre | 
senta y significa el principio de autoridad, no | 
por razones políticas,en que no intervienen. I

Un guardia modelo

• -------- - -* ino OIOUvlUXXOo XVloiaux vao 4^4*V ow xicau
WiHi H H ai I 4o desde que el gabinete Sagasta estableció el■Filipinas

Pop nuestros ppisionopos
La Caceta publicó ayer una circular de la 

subsecretaría del ministerio déla Gobernación 
ordenando á los gobernadores, por medio del
Duletin Oficial, que dirijan á los alcaldes una
circuUr encargándoles que publiquen edictos I 

? excitando á todos los vecinos á que concurran |

i

á una información que se manda practicar. I 
contribuyendo con sus noticias á determinar I 
con exactitud quiénes de sus convecinos pue- I 
da considerarse racionalmente que se hallen I 
prisioneros; que igual excitación hagan á las 
demás autoridades locales, recabando los da- 1 
tos oportunos de éstas, de los curas párrocos y ; 
comandantes de puestos de la Guardia civil, y 
que el resultado de esta investigación lo de
terminen en estados ú hojas individuales con 
arreglo al modelo que publica adjunto.

En 1891, 5 000.
En 1893, 7.000. 
En 1896,14 000. 
En 1898, 20.000. 
En 1899,23.000.

Hoy sale con dirección á Segovia la Comi- | 
sión encargada de llevar á su excelsa patrona I 
la Virgen de la Fuencisla, el estandarte que | 
ha regalado la excelentísima señora marquesa í 
de Cubas á dicha imagen. ¡

Los Sres. D. Eugenio Hernán Gómez y don j 
Segundo Rincón, son los portadores de dicho | 
regalo.

Serie F, de 24.000 pts. 
E, de 12.000»
D, de 6.000
C, de 4.000
B,de 2.000

»

>

nomls. 
» 
»
» .

» A, de 1.000 » » .
» G y H, de 100 y 200.... 

En diferentes series  
Partida* de 50.000 pt«. nom*, 

Id. d« 100.000 » »

4010 AKOlïIlÀlL»

Serla B, de 26.000 pt«

» 
»

D, de 12.500 »
C, de 5.000 »
B,de 2.500 »
A, de 500 »

nomls.
» 
»
»

09 00 
00 00
00 09
68 25
68 10
68 30
68 10
68 10
00 00
00 00

La presidencia del Senado ha pedido á la re 
gente que se sirva señalar día y hora para en 
tregarle la contestación de la alta Cámara al 
Mensaje de la Corona.

Se cree que la entrega se verificará el lunes 
á las dos de la tarde, con el ceremonial de eos 
tumbre.

I El guardia municipal de segunda clase nú
I mero 121, Vicente López se encontró ayer ma 
I ñaña en la vía pública un paquete que conte 
I nía valores importantes treinta mil y pico de 
I pesetas.
I Inmediatamente este honrado funcionario 
I fué á dar cuenta del hallazgo á su jefe el visi 
I tador de policía urbana, y no hallando á ésto 
? en su oficina, se apresuró á poner á disposi

I Se previene á los mismos alcaldes que á los 
I quince días de publicadas la circular en el £o- 
I letin remitan al gobierno civil las hojas para 
I clasificarlas de modo conveniente y darles

Ï En los círculos militares y políticos se ha- 
I biaba mucho y con gran insistencia, del pro- 
I pósito que se atribuía á algunos representan- 
I tes del país de presentar una proposición pi- 
I diendo que se conceda á los propietarios ocul- 
I tadores de sus bienes un plazo de seis meses 
s para declararlos.
I Esa proposición será apoyada por diputados 
I militares.

curso al ministerio en el más breve plazo po
sible.

Se recomienda á cuantos directa ó indirec
tamente puedan contribuir al mejor resultado 
de la información de que se trata, que presten 
su concurso á este fin con toda eficacia.

Hoy comenzará á discutirse en el Congreso
ei Mensaje. |

El debate despierta poco interés. |
Defenderá su enmienda el Sr. Vincenti y to- * 

marán parte todas las oposiciones.

La discusión de los presupuestos en el Con
greso no empezará hasta que sea aprobado el 
Mensaje.

Combatirán la totalidad los Sres. Moret, Ca
nalejas, Puigcerver y Navarro Reverter.

Ayer se reunieron los diputados azucareros, | 
dando cuenta el conde de Benaiúa del dicta- | 
men redactado por la Comisión nombrada en I 
la sesión del miércoles. I

De este trabajo resulta que si prevaleciera el j 
tipo de 50 céntimos por kilo que señala el se- 
ñor Villaverde, y dada la cifra de 70.000 tone- i 
ladas de consumo, sobre la cual se han calcu
lado los ingresos, éstos, en lugar de ser de 20 
millones de pesetas, que es lo que pide el mi
nistro de Hacienda, sería de 35.

De todos modos la cifra de 20 millones pare
ce excesiva á los azucareros,los cuales afirman 
que sólo podrían pagar seis millones, ó sea el 
triple de lo que actualmente tributa la riqueza 
azucarera.

Los reunidos no han tomado ningún acuer-

ción del señor alcalde la cantidad encontrada.
Por los papeles que el paquete contenía se 

pudo averiguar el nombre del dueño del dine 
ro, al cual le fué entregado íntegro en el 
Ayuntamiento.

Por la noble conducta del guardia ha sido 
éste gratificado por el alcalde con una canti 
dad en metálico y ascendido en el acto á guar 
día de primera clase.

El Ayuntamiento, á quien el alcalde dió 
cuenta del hecho, acordó que constara en la 
hoja de servicios del interesado su honrado 
proceder y la satisfacción con que la corpora 

; ción había tenido noticia del noble comporta 
! miento de tan digno funcionario.

Nueva York 23.—El informe sobre la cam
paña enviado por el general Otis concluye pi
diendo el envío de 15.000 hombres.

Ayer firmó S. M. el decreto autorizando la 
presentación á las Cortes del proyecto de ley 
que fija las fuerzas del Ejército para el próxi
mo año económico.

Ayer fué avisado el Juzgado de guardia de 
que en el Hospicio había una asilada grave
mente herida.

Se personó el juez en dicho establecimiento,
y le manifestaron que desde una ventana déla 
fachada de la calle de la Beneficencia se ha-

Con este refuerzo, Otis tendrá 10.000 hom-
I bres más de los que pedía recientemente para I 
5^ proseguir las operaciones durante la estación

bía caído á dicha calle una asilada de 15 años 
' de edad, llamada Ecequiela López, y produci

I I
de las lluvias.

El almiránte Dewey llegó ayer á Colombo en 
su viaje de regreso de ios Estados Unidos.

Una diputación de habitantes de la ciudad 
le entregó un mensaje dándole la bienvenida.

Dewijy hizo constar qne la alianza entre los 
Estados Unidos é Inglaterra es cada día más 
estrecha.

dose gravísimas heridas en la cabeza y una 
intensa conmoción cerebral.

Fué asistida en la enfermería del estableci
miento.

El juez no pudo tomar declaración á la pa
ciente por el grave estado en que se hallaba.

Los diputados y senadores Sres. Merelles,

Contra los presupuestos

' Nueva Yovk 23.—Telegrafían de San Fran- 
I cisco que el vapor Zeelandia zarpó ayer para 
I Manila con refuerzos y víveres.

Bugallal, Ugarte, Cobián, Espada, Cortezo y 
I Quiroga Vázquez, visitaron hace días al señor 
I ministro de la Gobernación para rogarle que 
I concediera algún socorro á la provincia de

Se reciben numerosos telegramas de Cá
maras de comercio y centros industriales 
protestando contra los nuevos presupues
tos.

i
¿ondres 23.—-El corresponsal de Tkc Tkimes 

en N ueva York comunica á este periódico una

Orense, donde los temporales últimos crearon

descripción de la situación de Manila y sus 
I cercanías hecha por el general Miles.
I El general declara sin ambajes que la situa-
I ción de los norteamericanos en la isla de Lu-

Barcelona 23.—El sindicato general de

zón es muy grave.
Añade el corresponsal que ese juicio de per

sona tan autorizada ha causado profundísima

En diferentes series........ .
Obligaciones del Tetero (se

rie A)
Idem id.lseric B)............
Idem de Aduanas interés 5 OyO 

anual, núms. 1 al 1.600.000.
Idem hasta lO.OOO pts. nomls. 
Billetes de Cuba (1886)....... 
Idem hasta li.OOO pts. nontis. 
Billetes de Cuba (1890)....... 
Idem hasta 10.000 pts. nomtg.
Obligacions Filipinas 6 0(0.. 

Idem hasta 10.000 pts. nomís. 
Cédulas hipotecarlas al é 0(0. 
Idem al 4 0(0................. 
Accionas Banco de España... 
Cosa.* Arrendt? d© Tabacos., 

de elect de Chamberí.....

CAMBIOS

I á muchos pueblos una situación por extremo 
I angustiosísima.
I El Sr. Dato, que tenía ya oficial conocimieu- 
I to de los daños ocasionados, destina á dicha 

provincia 40.(00 pesetas, cantidad que sólo 
permite un presupuesto ya casi agotado,.

los ferrocarriles, protesta del presupues to j impresión en los Estados Unidos, y afirma que 
sobre utilidades. | el presidente Mac-Kinley no oculta ya su an-

Si prospera, resérvase llegar al paro en | siedad y su sobresalto.
todas las líneas el día I de Julio sin nece- I

Londres^ vista

do definitivo, porque esperan á las comisiones I 
de Zaragoza y Granada que llegarán á Madrid. )

“^0 DE MONJUICH

sidad de huelga.
Pídanlo treinta y cinco mil firmas de 

agentes.
Motlelas

En Madrid
Los Sres. D. Vicente Blasco Ibáñez, don 

Rodrigo Soriano y D. Dionisio Pérez, de la 
Comisión organizadora del meeting de hoy, 
visitaron anoche al gobernador civil para 
pedirle que autorizase la colocación de los 
carteles anunciadores de aquel acto en va 
ríos sitios de Madrid.

fil Sr. Limiers manifestó que, de acuerdo 
con el Gobierno, negaba dicha autoriza 
ción.

Los Sres. Blasco Ibáñez y Rodrigo So 
riano protestaron de tal acuerno enérgica
mente.

El Sr. Blasco Ibáñez hará hoy una pre 
gunta sobre este asunto en el Congreso al 
señor ministro de la Gobernación.

Valencia 23.—Se ha reunido el sindicato 
provincial de fabricantes de anisados y li
cores para ocuparse del impuesto proyeo 
tado por el Sr. Villaverde.

Entienden que su aprobación determina 
rá la muerte de su industria.

Los interesados han dirigido telegramas 
á Silvela, Villaverde y diputados valencia 
nos, pidiendo la supresión del impuesto y 
rechazando las trabas de guías y precintos 
por impracticable.

í

Î

Barcelona 23.—En la calle de Claris se 
hiao esta noche una inmensa hoguera, sim 
bolizando los tormentos de Monjuitch.

Veíanse en ella los instrumentos de tor

Almansa 23.—Ciento noventa y cinco 
empleados de ferrocarriles de las dos Com
pañías de Al mansa, se adhieren á la pro
testa de sus compañeros de Zaragoza, en 
contra de los nuevos impuestos.

La Cámara de Comepoio
Esta tarde, á las cuatro, se reunirá la 

Cámara de Comercio en Asamblea general 
extraordinaria, para el examen y discusión 
del proyecta general de presupuestos, pre 
sentado ai Parlamento por el señor ministro 

■ de Hacienda y resoluciones que en su vista 
: deben adoptarse por las clases contribu-

Dos muchachos llamadós José Molina Lucas 
(a) el tCerilla» y Enrique Fernández Pérez ri
ñeron en la calle de Santa Agueda.

El primero causó al segundo una herida 
grave en la región toráeica.

El agresor fué detenido.

Valencia 23.—En ei expreso ha salido para 
Barcelona el cap tán general de este distrito 
D. Antonio Moltó.

Celestino del Pozo Hernández fué anoche 
engañado por dos sujetos que le propusieron 
un negocio en la plaza de la Armería.

Desde este sitio se lo llevaron hasta la plaza 
de San Andrés, y aprovechando uu descuido 
de Celestino le pusieron en las narices un pa- 

í ñuelo con cloroformo, que le hizo perder el 
sentido.

‘I Aprovechando el estado de atontamiento de 
¿ la víctima le robaron 50 pesetas.

Los «cacos» no han sido detenidos.

; y entes.
Círculo Industrialtura, un bacalao seco, unas botas de mon 

tar, una mujer enlutada, con un bastón de ;
mando en la mano derecha y una candileja j La Junta directiva del Círculo Industrial 
en la mano izquierda, y la vista del castillo I acordó anoche que se verifique Junta gene 

¡ ral el mart 's 27 del corriente para tratar

La Linea 23.—En los trabajas del dique que 
se esta construyendo ,en Gibraltar, se había 
puesto un barreno de unas ocho libras de pól
vora. La explosión hizo creer que todo el com. 
bustible había ardido, y cuando estaban los 

' obreros practicando los primeros trabajos de

de Montjuich. j ral el mart 's 27 del corriente para tratar
Por orden del gobernador se hizo desapa } del proyecto general de presupuestos, pie-

deseombración, una nueva sacudida alcanzó á 
dos de ellos.

Uno llamado Cayetano Castro, de cuarenta 
años, casado y con cuatro hijos, ha sufrido

289 00 
113 CO

30 00
21 50

62 39 
00 00 
02 30
62 30
62 35
63 35
63 20
63 
62'4
62 *0

69 25 
09 10 
69 35
69 50
69 60
69 30

IGl 61) 
101 60

68 35
68 30
68 35
68 40
68 45
63 45
68 45
68 30 
OÓ 00 
00 60

69 65
00 00 
69 75 
70 00
70
69

101
101

92 10
92 10
69 40
69 45
59 35
59 35
74 40
74 5j

101 50
00 OJ 

408 >0

10
75

65
66

92 50
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70 20
70 15
60 10
59 95
75 50
75 75

101 00 
00 oo

406 00 
283 00 
000 00

LUS CARTELES

00 00
22 30

FUNCIONES PARA EL DiA 24
BUEN RETIRO.—A las 4 1(2.—Los madgya- 

res.
A las 9.—Las hijas de Eva.
Intermedios en el Jardín por la banda del 

regimiento del Rey.
Entrada, una peseta.
ZARZUELA.—A las 8 3(4.—(Debut de la 

compañía del Sr. Cepillo).—Los dos pilletes 
(estreno).

APOLO.—A las 8 1(2.—El trabuco.—Los 
arrastraos. —La luz verde.—El plato del día y 
«Le ballet volant» (Las voladoras).

MARAVILLAS.—A las 8 1(2,—Las escopetas. 
El estado de sitio. • Concurso universal.—Al 
agua, patos.

COLuN. —A las 9.—Gran función por la 
compañía Alegría, en la que tomarán parte 
la hermosa Miss A tleta y los principales ar
tistas de la compañía; terminando con la pan
tomima de gran espectáculo «Un viaje en Mé 
jico» por más de 150 personas.

Entrada general, 50 céntimos.
PLAZA DE TOROS.—A las cinco.—Gran co

rrida de novillos.
En la aldea llamada Casa de Don Pedro, tér

mino municipal de Albacete, se ha caído á un

i

recer la hoguera, deteniendo al dueño de ua í sentado á las Cortes por el ministro de Ha- ? quemaduras en el brazo derecho con pérdida 
colmado, á quien se supone autor del hecho. ' cienda. t del dedo pulgar, varias contusiones.colmado, à «juien se supone autor del hecho. ' cienda. í

—Crea usted, D. Atilano, que con los nuevos presupuestos nos vamos á tener ¡que que
dar sin comer.

—Diré á usted, D. Próspero; já mí con los nuevos y con los viejos me sucede 8lempÎ6~ïâ
’ mismo!...

SGCB2021
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L A FAVORITA

I Agua higiénica para teñir el cabello y la barba. La 
I mejor inofensiva y tónica, sin nitrato de plata ni subs- 

I Í^nn? comprueba su análisis. Destinamos! pesetas al que demuestre que en nuestro preparado 
I dicho metal. Evita las enfermedades del cuero ca- 
I bel udo, contribuyendo á su crecimiento, no mancha la 

í esponjita. Precio del
J Irasco, 3,50 pesetas.
I j “ >»s.P"neipales perfumerías y peluquerías 

M M Î y “ y" •“ casa del autor,
I 1^’ Gracia, 30 y 32, entresuelo,
í JUodnUe

I EXPORT AC ÍÚN A PROVINCIAS

î HT&S OS Â. UÓH J

S VIÎIÎ l?Tâ J®®c^cia de tinta en pasta para escri- '
I ï lULiù in bir y sellar.—ütü por io limpia y la i
I rapidez con que se hace para cuantos escriben, é s
I indispensable para cuantos viajan ó viven en el I
I campo, be conserva años sin alteración alguna y I
i con ella se hace tinta, al minuto, en la cantidad que s
I se quiera, resultando de gran comodidad y extra- I
¡ordinaria economía. j »

Su elaboración es sencillísima. !
Paquete para dos litros, 60 céntimos. i

T P®® acompaña una instrucción. I 
hacerse al pedirlos, en sellos 'de 15 Î

Céntimos o libranza del Giro Mútuo, I
I

CORREO DE

T ,1'1 1/ u

LO QUE CONTIENE El

^nuari0 dei Cemerei© ï
(BAILLY-BAILLIERE)

CI A^IIADin nCI AniWFDnin < Farte OÛcîal.-—Monarquía española'. Consejo dé Ministro.s.
LL AauAnlU uLL uUiuttlulU % Cuerpos Colegisladores. Cuerpo Diplomático. Consejo de Estado. 

rR*TTT-.z R.TXT.I Tribunal de Cuentas. Ministerios de Fomento, Gobernación, Gra- 
( AILLY-Baillibek) i y. Justicia, Guerra, Hacienda y Maríria. Gobierno cndl. '

9 Madrid. Farte descriptiva,. Senas de sus habitan
tes por órden alfabético de apellidos; por órden de profesiones, 
comercio, industria; lista general de sefias de los habitantes de 
Madrid, clasificada por órden alfabético de calles y por números.

EL M’OO SEL GOiERCIu
f BATLLY. BAILLIEEE)

EL ANUARIO DEL COMERCIO I , Mapas de las 49 Provincias de España, que indican I los Ayuntamientos, ferro-carriles, carreteras del Estado y provin- 
(BaiIiLY-Baillibbb) niales, canales, altura de montañas, etç.

Todas las Provincias de España, con todos los partidos ju- f
diciales. Ayuntamientos, pueblos agregados, cada uno con la parte | .. a?*!
descriptiva, número de habitantes, clima, producción, edificios tL RNÜftHia Da OTEBClO 
públicos," curiosidades, vías de comunicación, carterías, ferro-car- |
riles, férias, etc., etc.; personal oficial, comercio, industria y pro- | (Bailly r?aílliere)
fesiones por órden alfabético. s

g_______________ ______ _______ y

EL &NU&RIO DEL COffIERCIO |. Los Aranceles de la Península, expresamente or^epados para 
(Bailly-Bailliubb) í» publicación. 3

Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, todas las Repúblicas Hispano- | CI ilMlIftbïh hCI Píl^COr’n 
Americanas y Portugal, toce con la misma claáe y abundancia de < HiiLíhíisu uLL uUtííLnb’ü 
dato» que par. E.paBa, |^(BAlí^All,LmBE)

EL ANUARIO DEL COHIERCIOI. Sección de anuncios en papel blancó y color, con dos índices I por órden alfabético de apellidos de anunciantes y por órden de 
(Baiiat-Baisjuebk) profesiones (pídase tari^) y una Revista extranjera.

Indice (papel verde) de las profesiones, industria y comercio > C| AMUlQin hC| PftMîSPià 
comprendidas en el Anuario, redactado en español, francés, in- ? HW^Hniy MfiL uUlíl&ñbSÜ 

^glés,aleman y portugués. (Bailly-Bailliere) ®

EL ÀNUÀRIO DEL COIYIERCIO I índice Geográfico (papel amarillo) de todos loa pueblos, por ór- 
(Baillt-Baillikbe) i •Ifabétieo.

Compuesto en tipo 6, i 3, 4 y 6 columnas, tamaño en 4.*; tiene ¿ ri nr» nnimrnAi<n
unte 3.700 páginas; se encuaderna en 2, 3 y átomos, y vale res- I EL ÂRUÂRlO DEL CDRIERCIO 
pectivamente 25, 26 y 27 pesetas, franco en toda España, | (Baii.ly-Bailliekk)

MADRID
' r

ADMINISTRADOR:

OQM ANTONIO GINER

. SEccîoii Secretarial j
®¡‘^^reiuiados confia corÎSnza^y lasI P^ra iSiarlos impres^^^ reintegros y a facilidad y 1 ^wi» eompietielma del Impaeeto eepeelal eobre «1 alojobole 

el Correo de Madrid óre-ann Simpatías de éste, proclamando I Esta imprenta no ti pma i x I serviele de laspeeolón é inveatigación delà Haciesede la unión secretarial^ central indispensable para la propaganda I Se entiende directamente en provincias. I Pd^ñca, que contiene el Realjdecreto y Reglamento de3l Agosto dé 1893,1
Conemon^ST? ♦«« v, « pivp»«anaa j «niæuae qu cum el comprador, dejando en beneficio de ! ^,Ms4»iaei«n de Mina»,-ObraCompletísima con dos Apéndivas, pu-

misito oue^’n^it«listlnclones y perseverante en la I “ descuento que en otras épocas hacia á los mediadores. | Wicados el uno en 10 de Agesto de 1892 y otro en Septiembre de 1893,3,M.
fL?.^®®r ®? ‘®Pdsode ser aaanZín/iiím^ Í7f,f,.®?iM z-i ,, m x t _ _________ ______ I *®Æ:**«*^eartülaa y amillaramientoa, con Apéadi-

ajenoÉj por entender orr a ia dire^or de I Cr-A.TÁIjGQ“OS GIrfí A.TIS | ce de Septiembre de 1893 y ley de Presupuesto de .5 de Agosto de los pro pb
sobra razón inteligencia y entii«ia clase secretarialla I tactm. i f mes y ano, 4.

giraciones, entréeaá^^^A^'íK^P®’^®^ n^^^nia i que con^á«!^Pnnn/ímíQ^e?i^^^^^^°  las empresas I Seeretnrle® de Ayantamiento, con muchos iormuiaríi
tas del Cuerpo, medianteV®s»?As entusias- I modelación impresa A los rfuSS: etc., y un Apéndice de Marzo de 1893, 3,60.
constituyéndose un Consejo firmado por todos, | aria’ de favorecer en todo A la clase secre- i vigente. (Ultima edición). Con un Apsndiss de Maní
la redacción que es garantía del éxito en i Ï2? » & los Sres. Secretarios la co^teión «« I de 1893,1.

$ nuiua aei éxito en | en cuantos pedidos, grandesS I S?“ "■® »»«*1 T pesca, o,75.
§ per 1®® A los Secretarios suscríotore^al I Procedimiento délais reclamaciones ecónomico-admi

Para mayor facilidad ïïsta emSïïSCORREO DE MADRID, i nistraüvas del ministerio de Hacienda y del procedimiento administrativo 
abierta por trimestres^ AIaq vi 1^ modelación en cuenta | todas las oficinas centrales, provinciales y locales dependientes do 

I i?® - corriente en el pago de los I ^twio de ia Gobernación, 1.
i satisfephn pí anterior, y A los suscripíores que tengan I j ^®Sï8M»ento del Mvvsnardo de oononmoa deZÿ-de.Sepisg/npfe
i ®y^i“®stre correspondiente. 1 *^«5, con notas importantes. (Edición de Julio de 1889,0,50.

Î dentro de estas condiciones, los peticionarios deberán I t *® «’“*»*’»<’1®»®«- (Edición do Mayo de 1888). 0,75,1 acompañar el importo A cada pedido, descontándose aietsnre la I Jurado»., extensamente anotada. (Ediciones de
omisión del 20 ó 25 por 100. * «escoaianaose siempre la l Map y Juho de 188 5. Su precio, 1?

I »• *» preatuclóu personal para )braa públícaa y munieioalea 
«ær)MMiî«flj:xriTOS»!a2PTiSî2»^ I —(EdiíCión de id. id.), 1,50.

I «-*®»tmtoe udministrutlvos d* lo Áyuntamientoa y Diputaeionea 
I brownc5a¿«. (Edición de 1887), 1. "
I de alojamientos y bagajes. (Idem de Junio de id.), 1,50,
§ al Isjeroito y ttuardía civil.—(Idem id.), 1,60.
I «©íSlamentos dea Heg^istro mercantil y Boina» da Comer^’.o, 0,75.
1 Jíj®** «ación de ^apropiaciou forxosa por caana de aiilidad 

pubUea,.extensa y convenientemente anotada, cün modelos y formularios 
; para toaos los actos y servicios referentes al ramo. (Ultima edición), 2,50. 
I f de repartos de la eontnbueión territorial, con 2.,700 tablas, cén 

céntimo cada una, que empiezan con la de un céntimo de peseta por 
IW, y siguen las de 2,3,4,5, 6, 7,8,9,10,11,12 céntimos, y asi sucesivamente 
*astala de% pesetas y un céntimo; continuando después la* 2'v.28,29, SO, 
01, etc., de enteros, hasta el 99 OiO; todo lo que facilita extraoramariamente 
la confección de dichos repartos y las múltiples operaciones de interesM< 

tombión formulario de repartimiento, llenadas todas sus casillas 
debidamente; y además, formulorios de los estados que han deácompañarse 

iwniurlos á la Administración de Contribución^ y Realas, y extensas
*úbre ei modo de practicarse esos irábajos y de uSar las 

tapias, a las cuales va adjunta una clave que evita à lavez que ia confusión 
^‘l^^^c^-ciones que sin ella podrían originarse. (Edición de 1883), 8, 

+ 11 pfiwa.» y medidas, antiguas y métrico decimales db Cas
tiua y de las 49 provincias de España, útilísimo á todas iás clases sociales, 
y muy especialmente á los Alcalaes y Secretarios municipales para ia coa* 

amiilaramientos, etc.; publicado en Diciembre de 1881,2,60.
Gata teorioopraetioa de Ceatebilidad bxaniCipai y partida donie. aua contiene; Un libro diario de ñXrvóíióidn^ Cüñ’ w córí J^ondiente ü^r! 

borrador; otro mayor ó de cuentas corrientes; otro de balances mensuales 
ae comprobación y otro de Caja de Depositaría, basado en un presupueste 
que se luciuje con más de loo notas aclaratorias dé todos ios artículos del 
mismo, cueo w» u® cauames y cuenta de contribuciones; un presupueste 
aaicíonal; baiances, uquidacioaes y otros estados de gastos é i 't__ ,  
dón^ ^9'**^ cuenta y razón de / os iibrog ahtab citados, etc., etm (áá*

ía campaña emprendida.

S&CCICAí POLITICA T BE WQTIMftQ
, Aparte deiaSección Secreteriái in 

plidamente su misión de
tanta lectura útil como otro cuXiD>r«conteniendo 
política, absolutamente independiáite^v «ÍÍ dase. Su información 
rito^ntienen cuanto de interés

B¡o^MLres^^^airí°MSarto*TODu?w’'dy recreattvas, siempre 

suficiente A satisfaz? amena, abun-
el más barato de cuantos se pSca?¡n Madrid

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
assiipw, una peseta ai mas. Provincias, Cíi.ATRQ pesetas trimestre
... PAGO adelantado

w

n
§

g

wBMàS JUMBMOATOiaS, TODAS ViGÉÜTSS
qu© facilita ©1 «Gorr©© d© Madrid» j

MU îHïcripSore», sin premio ni comisión alguna, francas de porta. '

SUSCRIPCION COMBINADA 
éi, «Lbitlii ütt iíÁUMiij» Y Á 

u AbtttïÿîBÀâôX ÏHÀCÏEà '
AÍ^STRACIÓN

premiada en» las de Paría y «Jhleas»

blÆ™“en’®^teeSTi£^n^™®*“ estas dos pu. 
nuestros lectores ia secretarial, podemos ofrecer áUntoXSiWe fâte diario, en combinación con

secretarias de
ik Atimitisiracióii pUbiiS.^ ° «enerai para todos ios empleados de 
pero^eí!SS«ÍSe*4

viU tíi inmenso gasto que supone ia adquisición de obras v m»nna’ -

^«liaaa lueron y» derogadas por otras dispoáSs *

I
I sobre los vicios y abaso I

existentes en los Municipios y proyectos y bases nara rnrrpp-iHnss nnn ii un proyecto de elevac&n A^càrrèrTde W^cFXr^^^^^^ 
miento bases pura el establecimiento oficial de un Móntenlo ñor I

Secretario de Ayuntamiento. Obra que oLtuvo I
m premio d..! Conde de Toreno» bajo ei patronato de la ñpai I

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO I 
ofician.” del Excmo. Ayuntamiento |

de Madrid.—Precio en rústica. 6 pesetas. j uMiamicuiw s
LA ADMINÍSTRAGIÓN 

tabiS estado yíemedios' 
rica de las Venerandas 
Romera, exdiputado prc-iy

i

3

—Reconocidas causas de su lamen- 
ñé precisa, con una rescha instó-( 
iiaades de CasUua; por D. Ejiwa | 
recio, 5 pesetas. ?

EL caciquismo, a 
Secretario de Ayuaiam 

Manual del Timbra a 
Guia de Ooneiunos 136 
Quia de Apris cóle* (8.” 
Siovísiiíi^ Frentnario 
Guia Quintas, ó de 

clones d «e buques de oClb?
Ei Libro Aynntamien(>cs> 

i edición), 1,60.

i «2¡-!!i2íd?:ar^ «•*‘**~«*“*i*».’• É Bdiflelo. y miaras con Bxnc importantes, 3.1R if si^ipción de esta revista e» 16 pesetas anuales y í “»* d» M de FsVrwo d. 18W, para if’
16 la del Correo de MAnam; pero suscribiéndose por un año A esteR I branzade los mismos, 1. investigación y ce

2KSF—(tliSLSïS:": ( íS»/-’sas¿3sass^^ 
------------ ------- —____ _________ í í.s2SS?5tít55r^d?íSE
bbi^feieahiib itflilSÂ üsie «UiíOb m aíimw» SSSS?

, a“ia‘i^**43áíi¿s? 3^¿ndp ¡é£SiSTí3SSss*^SSíS§¥?
» pedices st dtapAtha A carreo ««««•.' • I ÎSSLfftîliSîïS^-îiîw.dï'W
It» <»§ t les SB rtftrt» I» ættdtl 1 ZîiiirîTTrT^—-------------------- -------------—*—

Onoíre Viiadot, 
eio, 2‘5ú pesfátas.
pesetas. 
5c,

a
r « *^^*^^^!Í®^/*-^‘^’‘*’^*«Io®yCent»í»dld»dde la]iUolend»dea6

50. I úe wtkH! de i37u. (hóicion de 1883), 0,d0.
beolón Industrial y de comercio, 2. 8 ^j-ontAbiUdad provinoiat y municipal. 1,20
nto y Reenaplaio dd Ejército v trinula I Adíoxaístración municipal.—4 tomos en 4.’ proioÉgaí^

/edición), con ¿ 18^i 3 S lormuiarios, cuya obra m publicó en el año de 1876, 22,50. *
sea Ley Municipal vigenté.*(Noví*ima I OBRAS LITERARIAS

’ “¿ïssâïïïïsïsr.
í ci5'?SS““ y ««nunciM monüM, Bojóflca. y poüus

eaanOMnHMMlSMMMMMRHNHSai

los CORRKO DB Mádrd remite estas obras A cuo

À T ùhiguûa de ellas editada por esta casa, no puede hacks'
lu» oeneucios que deja en ia modelación unpresa. 

pealaos yendrAn. siempre acompañados de su importe.
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